
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA r¡
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA!

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA

VISTO;
Ayacucho,? 2

El Informe Técnico N° 001-2016-MPH-A/OESC de fecha 10 de agosto de 2016,
proveniente de la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación, sobre
reconocimiento y felicitación, en 07 folios, y; «

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972,
prescribe que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación,
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir y resaltar determinadas acciones;

Que, la Municipalidad Provincial de Húamanga, a través de la Sub Gerencia de
Educación, Cultura, Deporte y Recreación, dentro de las actividades programadas en el
POI 2016, desarrolló el "PROGRAMA DE TALLERES 2016", desarrollado en el Cine Teatro
Municipal, dirigido a Tutores y Estudiantes del Nivel Secundario con la finalidad de
informar, capacitar y sensibilizar sobre temas relacionados al Liderazgo, Autoestima y
Bulling, Consumo de Drogas y Alcohol en Adolescentes, Sexualidad y Prevención del
Embarazo en Adolescentes, realizado de acuerdo al siguiente cronograma:

N°

01

02

03

04

05

Tema del Taller
LIDERAZGO

AUTOESTIMA y BULLING

AUTOESTIMA y BULLING

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO Y CONSUMO DE

DROGAS EN ADOLESCENTES

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO Y CONSUMO DE

DROGAS EN ADOLESCENTES

Dirigido
LÍDERES ESTUDIANTILES

TUTORES

TUTORES

TUTORES

ESTUDIANTES

Fecha
14-06-16

21-06-16

28-06-16

11-06-16

18-06-16

Hora
4:00 a 6:00 pm

4:00 a 6:00 pm

9:00 a 1 1 :00 am

4:00 a 6:00 pm

9:00a11:00am

Lugar
CTM

CTM

CTM

CTM

CTM

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR a los profesionales que
participaron como Ponentes en el desarrollo del "PROGRAMA DE TALLERES 2016, de
acuerdo al siguiente detalle:

PONENTE

Directora de Estudios Srta. Jhandyra
Menkely Marín Campos
Psicólogo Christiam Castro Prada

Psicóloga Margaret Matos Hinostroza

TEMA

Liderazgo

Autoestima y Bulling

Autoestima y Bulling

INSTITUCIÓN

Nueva Acrópolis

Universidad Alas
Peruanas
Universidad Alas
Peruanas
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Psicólogo Aibert Anthony Rivas
Cárdenas

Mag. Roaldo Pino Anaya

Mag. Noemí Quispe Cárdenas

Prevención del Consumo de
Drogas y Alcohol en
Adolescentes
Sexualidad y Prevención del
Embarazo en adolescentes

Sexualidad y Prevención del
Embarazo en Adolescentes

DEVIDA

Universidad Nacional
de San Cristóbal de
Huamanga
Universidad Nacional
San Cristóbal de H.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Srta. Jhandyra Menkely
Marín Campos, Psicólogo Christiam Castro Prada, Psicóloga Margaret Matos Hinostroza,
Psicólogo Aibert Anthony Rivas Cárdenas, Mag. Roaldo Pino Anaya, Mag. Noemí Quispe
Cárdenas, Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de
Educación, Cultura, Deporte y Recreación y demás órganos estructurados de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE


